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"Por el cual se da por term¡nado un Encargo y un Nombramiento Temporal

EL SECRETARIO DE  EDUCACION  DEL DEPARTAMENTO  DE  BOLIVAR
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que   la   Ley   715   de   2001,   en   su   artículo   6,numeral   6.2.3.establece   como   competencja   de   los
Departamentos  en  el  sector  educación  la  de  administrar,  ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  el
artículo    153   de    la    Ley       115   de    1994,las    instituciones   educativas   y   el    personal    docente   y
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dministrativo de  los planteles educativos,  sujetándose a  la planta de cargos adoptada.

Que  a  través  de  Decreto  Numero  O1-054  del  O3  de febrero  de  2014  se  concedió  comis¡Ón  y encargo
como  D¡rect¡vo docente  Rector a  la   educadora  LIVYS  ESTHER VALLE CAMARGO,  identificada con

edula     de     ciudadanía     número     22.821.753     en     la     lNSTITUCION     EDUCATIVA     TECNICA
AGROPECUARIA   ALEJANDRO   DURAN   DIAZ,   ubicada   en   el   municipio   de   Altos   del   Rosar¡o-
Bolívar,

Que en  reemplazo de  la educadora  LIVYS  ESTHER VALLE  CAMARGO,  ident¡ficada  con  cedula de
ciudadanía   número   22.821.753   en   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA
ALEJANDRO   DURAN   DIAZ,   ubicada   en   el   municipio   de   Altos   del   rosario-Bolívar   se   nombró
temporalmente  al  señor  GUSTAVO  ANTONIO  ROBLES  MARTINEZ,  identificado  con  la   cedula  de
ciudadanía  numero19.874.662 en el  nivel de  Básica  Pr¡maria

Que   siendo  el  encargo  una  designac¡ón  transitoria  de  un  educador con  derechos  de  carrera  en  un
argo  en  vacancia  definit¡va  o  temporal  según  lo  expone  el  artícu'o  2.4.6.3.13  del  Decreto  1075  de
O15  único  reg'amentario  deI  Sector educación,  su  duración  depende  de  que  la  vacante  de  que  se

trate sea  prov¡sta definitivamente
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ingresos  y  gastos  de   las  vigencias   2017   y  2018   a   los   recursos  de   gratuidad   del   Ministerio  de
Educación    Nacional    girados    a    la    lNSTITUCION    EDUCATIVA    TECNICA    AGROPECUARIA
ALEJANDRO  DURAN  DIAZ,  ubicada  en  el  municipio  de  Altos  del  Rosario-Bolívar,  evidenciándose

presuntas  irregularidades en  el  manejo de estos  recursos tal  como consta en  las Actas de visita  a  la
mencionada  institución educativa  realizada  por   los func¡onarios de  la  unidad  de  FSE.

Que  en  consecuenc¡a  se  hace  necesar¡o  Dar  por  terminado  el  encargo  en  el  empleo  Rector  a  la
educadora     LIVYS   ESTHER  VALLE  CAMARGO,   identificada  con   cedula  de  ciudadanía   número
22.821.753  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  TECNICA  AGROPECUARIA  ALEJANDRO  DURAN
DIAZ,   ubicada   en   el   munic¡pio   de   Altos   del   Rosario-Bolívar  y   por  tanto   Dar   por  term¡nado     el
nombramiento  Temporal  al  señor  GUSTAVO  ANTONIO  ROBLES  MARTINEZ,   ¡dentificado  con   la
cedula  de  ciudadanía   numero19.874.662   en   el   nivel   de   Básica   Pr¡maria  en   la   misma   institución
educativa.

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   Dar  por  terminado  el   encargo  en   el   empleo   Rector  en   la   lNSTITUCION
EDUCATIVA  TECNICA  AGROPECUARIA  ALEJANDRO  DURAN  DIAZ  ubicada  en  el  mun¡cip¡o  de
Altos   del   Rosario-Bolivar  a   la   educadora   LIVYS   ESTHER  VALLE   CAMARGO,   identif¡cada   con

"/cedula de ciudadanía número 22 821 _753
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ARTICULO   SEGUNDO:   Dar   por  terminado   el   nombramiento   Temporal   del   docente   GUSTAVO
ANTONIO  ROBLES  MARTiNEZ,  identificado con  la cedula de ciudadanía  número  19.874.662.

ARTICULO TERCERO:  Para  los fines pertinentes y legales,  envíese copia del  presente Decreto a  la
Dirección Administrativa,  Coordinación   de  Planta,  Grupo de  Nomina y  Novedades,  y hoja de vida  de
los funcionar¡os  relacionados.

ARTICULO CUARTO:  El  presente  Decreto rige a  partir de su expedición


